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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación, presentada por la 

apoderada.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos 

mil veintiuno (2021) 

 

 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 

Secretaria 

 

DEMANDANTE:  LIMA Y CIA S.A.S.  
DEMANDADOS:    JUAN CARLOS JIMENO MONZON  
   EIDALY JOHANA PATIÑO GOMEZ  
RADICACIÓN:    76001-40-03-029-2017-00780-00 Ejecutivo Singular 

 

 

AUTO No.1380 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la constancia secretarial que antecede, así como los documentos 

que refiere en ella, se procede a resolver la solicitud de TERMINACION POR 

PAGO TOTAL de las presentes diligencias, impetrado por el apoderado actor 

y coadyuvado por la parte extrema pasiva, de igual forma se resolverá la 

petición elevada, en el sentido de ordenar la entrega de los depósitos 

judiciales, consignados a órdenes del proceso, hasta la fecha, a favor del 

Abogado Brahiam Stiven Cardenas Coral. 

 

Consecuente con la solicitud de terminación del presente proceso, 

presentado por el apoderado actor y coadyuvado por los demandados JUAN 

CARLOS JIMENO MONZON e EIDALY JOHANA PATIÑO GOMEZ, y toda 

vez que la dicha petición, reúne los requisitos exigidos en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado ordenará la terminación de presente 

proceso y como consecuencia se ordenara el levantamiento de las medidas 

cautelares que fueron decretadas. 

 

De otra parte atendiendo la petición elevada por el togado, en el sentido de 

ordenarle la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran a órdenes 

del presente proceso, la instancia una vez verificado el portal del banco 

agrario,  constató que se encuentra a órdenes del juzgado el total de 

diecinueve títulos judiciales, por valor de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS CON DOS CENTAVOS M/CTE ($4.725.765.02), conforme a la 

relación de depósitos judiciales pendientes de pago del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA que antecede, en consecuencia se ordenará la entrega de 

los mismos, al Abogado BRAHIAM STIVEN CARDENAS CORAL, 

identificado con cedula de ciudadanía 1.116.633.710, conforme lo solicitado 
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por el apoderado actor y coadyuvado por los demandados JUAN CARLOS 

JIMENO MONZON y EIDALY JOHANA PATIÑO GOMEZ. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo, propuesto 

por LIMA Y CIA S.A.S, contra JUAN CARLOS JIMENO MONZON y 

EIDALY JOHANA PATIÑO GOMEZ, por pago total de la obligación, 

conforme lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto; en consecuencia, líbrense los oficios de 

desembargo correspondientes, los cuales serán entregados al extremo 

pasivo  

 

TERCERO: Hágase entrega al Abogado BRAHIAM STIVEN CARDENAS 

CORAL, identificado con cedula de ciudadanía 1.116.633.710, apoderado 

dentro de las presentes diligencias, la orden de pago, correspondiente a los 

depósitos judiciales por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON DOS 

CENTAVOS M/CTE ($4.725.765.02), conforme a la relación de depósitos 

judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA que antecede. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente previas las 

anotaciones en la aplicativa justicia XXI. 

     

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE                                     

 

 

 

 
RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALE 

 
En Estado N°: 97 

 
De Fecha: 16  DE JUNIO DE 2021 

 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 
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SU 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso junto con el memorial y anexo agregado por la 

apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer. 

 

 

 

 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 

Secretaria 

 

 

Referencia: SUCESIÓN 

Solicitante: ROGER ROCHA CABRERA 

Causante: ROGER ROBINE ROCHA  

Radicación: 76001-40-03-029-2018-00012-00 

 

AUTO N° 1405 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL   

CALI - VALLE 

  

Santiago de Cali, Quince (15) de junio de Dos Mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe de secretaria que antecede, así como la documentación allí 

referenciada, observa este dispensador de justicia que la apoderada judicial del 

interesado ROGER ROCHA CABRERA, mediante correo electrónico de fecha 03 

de junio de 2021, aporta copia de los registros civiles de nacimiento de las señoras 

LUZ MARINA ROCHA CABRERA, y ROCIO ROCHA CABRERA, acreditando con 

ello su parentesco con el causante ROGER ROBINE ROCHA, por lo que procederá 

el despacho a reconocerlas como herederas dentro del presente asunto. 

 

En lo que respecta al heredero RAÚL ROCHA AGUILAR, se observa que no se 

encuentra acreditado su parentesco con el causante ROGER ROBINE ROCHA, por 

lo anterior, antes de ordenar el emplazamiento de las herederas LUZ MARINA 

ROCHA CABRERA, y ROCIO ROCHA CABRERA, así como del señor RAÚL 

ROCHA AGUILAR, se requerirá a la parte interesada, a fin de que realice las 

actuaciones tendientes al recaudo del documento idóneo que acredite su filiación 

con el citado de cujus.  

 

En punto, se le indica a la togada apoderada del señor ROGER ROCHA CABRERA, 

que por ser una prueba de su interés, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 85 del C.G.P., bien puede, a través de derecho de petición, solicitar la 

información requerida ante la Registraduría Nacional del Estado Civil. Por lo anterior 

este Juzgado, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECONÓZCASE a las señoras LUZ MARINA ROCHA CABRERA, y 

ROCIO ROCHA CABRERA, como herederas en su calidad de hijas del causante 

señor ROGER ROBINE ROCHA. 
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SU 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada, a fin de que realice las actuaciones 

tendientes al recaudo del documento idóneo que acredite la filiación del señor RAÚL 

ROCHA AGUILAR con el causante ROGER ROBINE ROCHA. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N° 97 
De Fecha: 16 de junio de 2021 

 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 



72 

 

E1 

INFORME DE SECRETARIA.  A Despacho del señor Juez para proveer 

sobre la terminación de las presentes diligencias, por pago total de la 

obligación, presentado por el apoderado judicial del acreedor garantizado, a 

través de correo electrónico el 17 de mayo de 2021. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 

Secretaria 

 

ACREEDOR GARANTIZADO: MOVIAVAL S.A.S. 

GARANTE: CARLOS ANDRES ALZATE HURTADO 

REF: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE VEHICULO 

RADICACION: 76001-40-03-029-2018-00136  

 

                                                               

Auto No. 1378 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, es del caso acceder al 

pedimento elevado por el apoderado judicial del acreedor garantizado, 

consistente en la terminación de la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, como quiera que el garante 

realizó el pago total de la obligación, directamente en la entidad 

accionante, en tal sentido, el Juzgado ordenará la terminación de la 

presente acción y la cancelación de la orden de aprehensión de la 

motocicleta de placas GEL94E, de propiedad de CARLOS ANDRES 

ALZATE HURTADO (Garante), identificado con cedula de ciudadanía 

1.144.193.195, así mismo se dispondrá el archivo de las presentes 

diligencias. 

 

En consecuencia, ofíciese a las autoridades respectivas acerca de la 

decisión aquí tomada. Procédase por Secretaría. 

 

En tal virtud el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la presente SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, promovido por 

MOVIAVAL S.A.S. en calidad de acreedor garantizado frente al garante 

CARLOS ANDRES ALZATE HURTADO, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento del decomiso que pesa sobre el 

vehículo de placa GEL94E, objeto de la presente solicitud de aprehensión 

y entrega.  Remitir los oficios correspondientes a través de correo 

electrónico.  

 

TERCERO. ORDENAR el DESGLOSE de los documentos integrantes del 

título ejecutivo, los cuales serán entregados a la parte demandada, hasta 

tanto allegue la estampilla PRO-UCEVA y el valor del arancel, 

correspondiente a los folios de los documentos solicitados. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

anotación en el aplicativo Justicia 21. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALE 

 
En Estado N°: 97 

 
De Fecha: 16 DE JUNIO DE 2021 

 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. A 
despacho del señor Juez informando que se encuentra pendiente que la parte 
actora agote la notificación a la demandada. 
 
 
 

 
DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 

Secretaria 
 

REF.: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACION: 76001-40-03-029-2019-00004-00  
DEMANDANTE:  ASERCOOPI  
DEMANDADA:  SONIA CRUZ SIERRA  
 
 

 
AUTO No. 1431 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, quince (15) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
               

Consecuente con la nota secretarial que antecede, y como quiera que mediante 
auto Nro. 1264 del 4 de junio de 2021, notificado en estados el 8 de junio 
siguiente, se tuvo por desistidas tácitamente las medidas cautelares decretadas 
en el presente asunto a través de la providencia Nro. 230 de fecha 30 de enero de 
2019, se dispondrá conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, 
numeral 1, requerir a la parte actora para que, dentro de los 30 días siguientes a 
la notificación de la presente decisión, proceda a notificar la demanda al sujeto 
pasivo de la misma. So pena de decretar el desistimiento tácito al presente 
proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

SE 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

EN ESTADO No. 97   de hoy notifico el auto 
anterior. 
 

Cali,  16 de junio de 2021 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. A 
despacho del señor Juez informando que se encuentra pendiente que la parte 
actora agote la notificación a la demandada. 
 
 

 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 

 
REF.: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACION: 76001-40-03-029-2019-00418-00  
DEMANDANTE:  BANCO SERFINANZA SA  
DEMANDADO:  CESAR AUGUSTO ZAMORANO GARCIA 
 

 
AUTO No. 1432 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, quince (15) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
               

Consecuente con la nota secretarial que antecede, y como quiera que mediante 
auto Nro. 1266 del 4 de junio de 2021, notificado en estados el 8 de junio 
siguiente, se tuvo por desistidas tácitamente las medidas cautelares decretadas 
en providencia Nro. 1807 de fecha 17 de junio de 2019, se dispondrá conforme al 
artículo 317 del Código General del Proceso, numeral 1, requerir a la parte actora 
para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, 
proceda a notificar la demanda al sujeto pasivo de la misma. So pena de decretar 
el desistimiento tácito al presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

SE 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

 

EN ESTADO No. 97   de hoy notifico el auto 

anterior. 

 

Cali,  16 de junio de 2021 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez las presentes 

diligencias, con solicitud de suspensión presentada por la parte demandante. 

Provea usted.  Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 

Secretaria  

 

DEMANDANTE: GUILLERMO VALENCIA VICTORIA 

DEMANDADO: LUIS ARTURO PRADA 

RADICACION: 76001400302920190067200 

    EJECUTIVO MÌNIMA CUANTIA  

 

 

Auto No. 1379 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito de la apoderada actora coadyuvado por el demandante, el 

señor Guillermo Valencia victoria, allegado al correo electrónico del 

despacho, solicitan nuevamente se suspenda el proceso de la referencia por 

el termino de (54) meses, conforme al acuerdo de pago celebrado con el 

demandado, manifiesta la togada que la solicitud de suspensión, la remitió al 

demandado a quien por la situación de orden público y movilidad no le ha 

sido posible autenticar dicho documento, por lo cual envía captura de 

pantalla de las conversaciones celebradas con el demandado. 

 

De igual manera manifiesta la apoderada que una vez cuente con la solicitud 

de suspensión firmada y autenticada por el demandado lo allegará al 

juzgado. 

 

Revisada la documentación anteriormente referida, encuentra la instancia 

que dicha petición, no se ajusta a los presupuestos establecidos en Articulo 

161 numeral 2º del C.G.P., el cual establece: “Cuando las partes la pidan de 

común acuerdo, por tiempo determinado...”, inicialmente en razón a que la 

solicitud de suspensión si bien es cierto esta coadyuvada por el demandante, 

la misma, no se encuentra firmada por el demandado, ahora, respecto a las 

capturas de pantalla de las conversaciones celebradas con el demandado, 

no son prueba suficiente, en razón a que no se puede establecer de forma 

íntegra el mensaje, derivado éste de un pantallazo, correspondiente a una 

conversación sostenida vía whatsApp con el demando, es decir, que no es 

posible establecerse en ella, datos como, si el número de teléfono de quien 

envió dicho mensaje, corresponde al del demandado, así mismo, establecer 

la hora en que fue enviado, la fecha, la dirección IP de envío y el texto del 

mensaje, además conforme lo establece el artículo 244 del C.G.P., éste 
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perdería la presunción de autenticidad; por lo tanto no es posible acceder 

favorablemente a su solicitud y en consecuencia,  

 

R E S U E L V E 

 

UNICO: NEGAR la solicitud presentada por la parte actora de las presentes 

diligencias, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALE 

 
En Estado N°: 97 

 
De Fecha: 16  DE JUNIO DE 2021 

 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: a despacho del señor Juez para proveer sobre 
la solicitud de terminación del proceso por pago de la total de la obligación. 
 
Santiago Cali, 15 de junio de 2021 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 

 
REF.: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00006-00 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA SA 
DEMANDADA: MARINA LEON VALENCIA 
 

AUTO No.1355  
  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Consecuente con la nota secretarial que antecede y dado que la petición de 
terminación del proceso por pago total de la obligación, presentada por el 
apoderado de la parte demandante con facultad para solicitarla, reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo de menor cuantía, 
propuesto por BANCO FINANDINA SA, a través de apoderado Judicial, contra 
SAMULU ARQUITECTURA S.A.S y la ciudadana MARINA LEON VALENCIA, por 
Pago Total de la Obligación. 
 

SEGUNDO. Se ordena el levantamiento de la media cautelar aquí decretada, 
librando los oficios correspondientes de desembargo. 
  

TERCERO. Se ordena el DESGLOSE del documento base del recaudo ejecutivo, 
previo aporte del respectivo arancel judicial y estampilla pro-uceba. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente previa anotación en el 
Software Justicia XXI. 

                                  
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

RIGOBERTO ALZARTE SALAZAR 

JUEZ 
 
 

 
  
 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

En ESTADO No. 97 de hoy notifico el auto 
anterior. 
 

CALI, 16 DE JUNIO  DE 2021 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente asunto con 
acuerdo de pago, para proveer sobre la solicitud de suspensión del proceso 
allegada por el apoderado actor al correo electrónico del despacho constante de 
(2) folios.   Santiago de Cali, 15 de junio de 2021.   
                               
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 

 
DEMANDANTE: BANCO W S.A.  
DEMANDADO: JAIRO ARISTIZABAL GUTIERREZ 
   JENNY ANGULO MACIAS 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00269-00   

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
 

AUTO No. 1379 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de 2021 

 
Solicita el apoderado actor, la suspensión del presente proceso por el término de 
tres (03) meses, contados a partir del 31 de mayo de 2021, fecha de presentación 
del memorial por acuerdo de pago con la demandada. 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente asunto y el memorial 
referenciado, evidencia la instancia que mediante providencia de fecha 25 de 
febrero de 2021, el despacho dispuso suspender el presente proceso por el 
término de tres (03) meses, contados a partir del 29 de enero, el cual sería 
interrumpido en el momento que informe el apoderado actor. 
 
Por lo tanto, atendiendo la solicitud del apoderado, de suspender nuevamente el 
presente proceso, la instancia de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
161 numeral 2º del Código General del Proceso, se continuará con la suspensión 
de las presentes diligencias, desde el 31 de mayo hasta el 31 de agosto de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto anteriormente el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
    

UNICO: el presente proceso ejecutivo propuesto por BANCO W S.A., contra 
JAIRO ARISTIZABAL GUTIERREZ y JENNY ANGULO MACIAS, por el término de 
TRES (03) meses, desde el 31 de mayo hasta el 31 de agosto de 2021. 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 
 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALE 

 
En Estado N°: 97 

 
De Fecha: 16  DE JUNIO DE 2021 

 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho del señor Juez las presentes 

diligencias. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. 

 

 

 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 

Secretaria 

 

REF.: SOLICITUD DE   APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO. 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00650-00  

ACREEDOR GARANTIZADO: FINANZAUTO SA  

GARANTE: SIXTO ANTONIO AMBUILA GIRÓN    

 

AUTO No. 1433 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se recibe de la Policía Nacional, oficio mediante el cual dejan a disposición 

vehículo de placas HRN-461, automóvil de servicio particular marca 

CHEVROLET, modelo 2015, así como el inventario del mismo, y comunica 

que fue dejado el vehículo en mención en el PARQUEDERO CALIPARKING 

MULTISER S.A.S, ubicado en la carrera 66 # 13-11, Barrio Bosques de 

Limonar de Cali. 

 

Como quiera que el vehículo en cuestión, fuera dejado a disposición de este 

despacho, dese cumplimiento a los numerales 2º, y 3º, ordenado por esta 

instancia en providencia de fecha 13 de enero de 2021, ordenándose la 

entrega del vehículo objeto del presente tramite, al acreedor garantizado 

FINANZAUTO SA, a través del abogado FERNANDO TRIANA SOTO, 

portador de la Cédula de Ciudadanía Nº 79’154.036 de Usaquén y Tarjeta 

Profesional Nº. 45.265 del Consejo Superior de la Judicatura, o a quien 

autorice. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al administrador del Parqueadero CALIPARKING 

MULTISER S.A.S, ubicado en la carrera 66 # 13-11, Barrio Bosques de 

Limonar de Cali, para que se haga entrega del vehículo de placas HRN-461, 

camioneta de servicio particular  marca Chevrolet, color negro carbono, 

modelo 2015, motor CFL102691, Serie No.3GNCJ8CE9FL102691, Chasis 

No.3GNCJ8CE9FL102691 de propiedad del ciudadano SIXTO ANTONIO 

AMBUILA GIRÓN (Garante), a la entidad FINANZAUTO SA (Acreedor 

Garantizado)., a través del abogado FERNANDO TRIANA SOTO, portador 
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de la Cédula de Ciudadanía Nº 79’154.036 de Usaquén y Tarjeta Profesional 

Nº. 45.265 del Consejo Superior de la Judicatura, o a quien autorice. 

 

SEGUNDO: LIBRAR los oficios a las autoridades competentes, ordenando la 

cancelación del decomiso que recae sobre el vehículo objeto de 

aprehensión. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

EN ESTADO No.  97  de hoy  notifico el auto anterior. 
 

Cali,  16  de junio  de 2021 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria                                  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL   

CALI VALLE 

 

Oficio No. 561 

 

Santiago de Cali,  19 de abril de 2021  

 

 

Señor(a) Administrador (a) 

CALIPARKING MULTISER 

Calle 13  65 y 65ª - 58 

Cali-Valle 

 

 

 

REF.: SOLICITUD DE   APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO. 

RADICACIÓN: 2021-00099-00 

ACREEDOR GARANTIZADO: FINESA SA 

GARANTE: LUIS ALFONSO URRESTI  RAMOS 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito informarle  que este 

Despacho mediante auto No. 813 de fecha 19 de abril de 2021, dictado dentro del 

proceso de la referencia, dispuso librar oficio al administrador del parqueadero 

CALIPARKING, de la ciudad de Cali, para que se realice la entrega del vehículo de 

placas MJR541, automóvil de servicio particular marca Chevrolet, línea Spark C/A, 

Carrocería Hatch Back, color blanco galaxia, modelo 2013, motor No. 

B10S1904770KC2, Serie No. 9GAMM6104DB017931, Chasis No. 

9GAMM6104DB017931, de propiedad de LUIS ALFONSO URRESTI RAMOS 

(Garante), a la entidad FINESA SA (Acreedor Garantizado), a la entidad FINESA SA 

(Acreedor Garantizado), a través del abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía  16.597.691 y T.P. 34.456 del Consejo 

Superior de la Judicatura, o a quien autorice. 

 

El referido automotor fue dejado en ese parqueadero por la Policía Metropolitana de 

Santiago de Cali, el día 26 de marzo de 2021. 

 

Atentamente, 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 

Secretaria 
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Carrera 10 # 12 – 15 Torre B Piso 11 Palacio de Justicia 

 “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
Email: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL   

CALI VALLE 

Oficio No. 562 

 
Santiago de Cali, 19 de abril de 2021 
 
 
Señor Comandante 
POLICIA METROPOLITANA 
SIJIN-SECCION DE AUTOMOTORES 
Cali - Valle 
 
 

REF.: SOLICITUD DE   APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO. 
RADICACIÓN: 2021-00099-00 
ACREEDOR GARANTIZADO: FINESA SA NIT.805.012.610-5 
GARANTE: LUIS ALFONSO URRESTI RAMOS CC.6.334.091 

 
Cordial Saludo. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito informarle  que este 

Despacho mediante auto No. 813 de fecha 19 de abril de 2021, dictado dentro del 

proceso de la referencia, dispuso librar oficio al administrador del parqueadero 

CALIPARKING, de la ciudad de Cali, para que se realice la entrega del vehículo de 

placas MJR541, automóvil de servicio particular marca Chevrolet, línea Spark C/A, 

Carrocería Hatch Back, color blanco galaxia, modelo 2013, motor No. 

B10S1904770KC2, Serie No. 9GAMM6104DB017931, Chasis No. 

9GAMM6104DB017931, de propiedad de LUIS ALFONSO URRESTI RAMOS 

(Garante), a la entidad FINESA SA (Acreedor Garantizado), a la entidad FINESA SA 

(Acreedor Garantizado), a través del abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía  16.597.691 y T.P. 34.456 del Consejo 

Superior de la Judicatura, o a quien autorice. 

 

El referido automotor fue dejado en ese parqueadero por la Policía Metropolitana de 
Santiago de Cali, el día 26 de marzo de 2021. 
 

Por lo anterior sírvase dejar sin efecto el oficio No.383 de fecha 15 de marzo de 

2021, a través del cual se comunicó dicha orden. 

 

Atentamente, 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 

Secretaria 

Carrera 10 # 12 – 15 Torre B Piso 11 Palacio de Justicia 
 “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 

mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


72 
 

SE 

 

Email: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL   

CALI VALLE 

 

Oficio No. 408 

 
Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 
 

Señor Comandante 
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO MUNICIPAL  
Cali - Valle 
 
 

REF.: SOLICITUD DE   APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO. 
RADICACIÓN: 2021-00099-00 
ACREEDOR GARANTIZADO: FINESA SA NIT.805.012.610-5 
GARANTE: LUIS ALFONSO URRESTI RAMOS CC.6.334.091 

 
Cordial Saludo. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito informarle  que este 

Despacho mediante auto No. 813 de fecha 19 de abril de 2021, dictado dentro del 

proceso de la referencia, dispuso librar oficio al administrador del parqueadero 

CALIPARKING, de la ciudad de Cali, para que se realice la entrega del vehículo de 

placas MJR541, automóvil de servicio particular marca Chevrolet, línea Spark C/A, 

Carrocería Hatch Back, color blanco galaxia, modelo 2013, motor No. 

B10S1904770KC2, Serie No. 9GAMM6104DB017931, Chasis No. 

9GAMM6104DB017931, de propiedad de LUIS ALFONSO URRESTI RAMOS 

(Garante), a la entidad FINESA SA (Acreedor Garantizado), a la entidad FINESA SA 

(Acreedor Garantizado), a través del abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía  16.597.691 y T.P. 34.456 del Consejo 

Superior de la Judicatura, o a quien autorice. 

 

El referido automotor fue dejado en ese parqueadero por la Policía Metropolitana de 
Santiago de Cali, el día 26 de marzo de 2021. 
 

Por lo anterior sírvase dejar sin efecto el oficio No.384 de fecha 15 de marzo de 

2021, a través del cual se comunicó dicha orden. 

 

Atentamente, 

GLORIA AMPARO PENAGOS BANGUERO 

Secretaria 

Carrera 10 # 12 – 15 Torre B Piso 11 Palacio de Justicia 
 “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 

Email: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SU 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, Quince (15) de Junio dos 

mil veintiuno (2021). A Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 

con memorial del apoderado de la demandante, allegado al correo 

electrónico del despacho. Sírvase proveer.  

 

 

  

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 

Secretaria 

 

Proceso: SUCESION INTESTADA 

Solicitante: MARIA HAYDEE CAJIAO MONROY 

Causante: CARLOS ALBERTO CAMARGO BEJARANO  

Radicación: 76001-40-03-029-2020-00682-00 

 

AUTO N° 1404 

  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, así como el memorial 

allí referenciado, por ser procedente la solicitud del apoderado judicial de la 

demandante, encaminada al emplazamiento de VALERY DAYAN  

CAMARGO CASTRILLÓN heredera reconocida dentro de la presente 

sucesión del causante CARLOS ALBERTO CAMARGO BEJARANO, la cual 

se encuentra ajustada a las exigencias del artículo 108 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 293 ibídem, modificado transitoriamente por el 

Art. 10 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Juzgado ordenará el 

emplazamiento de la citada heredera y en consecuencia ordenará incluir la 

respectiva información, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido, transcurridos 15 días después de 

incluida la información en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: EMPLAZAR a la señora VALERY DAYAN CAMARGO 

CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 16.965.754, con 

domicilio, lugar de habitación y sitio de trabajo desconocido, para que 

comparezca ante este Juzgado a recibir notificación del auto No. 925 adiado 

el 26 de abril de 2021, proferido por esta instancia judicial, en el proceso 

sucesoral del causante CARLOS ALBERTO CAMARGO BEJARANO, 
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SU 

advirtiéndole que si no concurre se le designará Curador Ad-Litem con quien 

se proseguirá el proceso hasta su terminación. 

 

SEGUNDO: Incluir la información de VALERY DAYAN CAMARGO 

CASTRILLÓN, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme 

lo expuesto en la parte motiva del presente proveído, así mismo, se 

procederá con la inclusión de este proceso en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 

incluida la información en el precitado registro. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  

 
En Estado N° 97 

De Fecha: 16 de junio de 2021 
 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 
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E1 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. A Despacho del señor 
Juez con escrito del apoderado actor, solicitando el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE  
Secretaria 

 
REF.: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2021-00036-00   
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS HUMBERTO GIRALDO DIAZ  

 
 

AUTO No. 1095 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Allega el apoderado solicitud de retiro virtual de la demanda de la referencia, por ser procedente 
lo pedido al tenor de lo consagrado por el artículo 92 del C.G.P. en este sentido advierte esta 
judicatura que dicha solicitud, se atempera a los presupuestos que establece el artículo 92  del 
C.G.P, como quiera que fue interpuesta dentro de la oportunidad legal correspondiente, así 
como por su apoderada judicial cuenta con facultad para ello, razón por la cual se procederá en 
rigor resolviendo favorablemente lo solicitado, 
 
De otra parte y como quiera que esta demanda se interpuso en vigencia del Decreto 806 de 
junio de 2020, es decir fue presentada en forma de mensaje de datos en el correo electrónico 
asignado a la oficina de reparto, naturalmente esta instancia judicial no cuenta con documentos 
físicos para efectuar su devolución en consecuencia y atendiendo lo pretéritamente expuesto, 
este juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR en abstracto el retiro de la demanda, como quiera que esta se interpuso 
en vigencia del Decreto 806 de junio de 2020, es decir fue presentada en forma de mensaje de 
datos en el correo electrónico asignado por la oficina de reparto, razón por la cual esta instancia 
judicial no cuenta con documentos físicos para efectuar su devolución. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor, como la cancelación de 
su radicación en el aplicativo Justicia XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALE 

 
En Estado N°: 97 

 
De Fecha: 16  DE JUNIO DE 2021 

 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 
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E2 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez para proveer sobre la 
notificación agotada a la demandada y la solicitud de suspensión del proceso 
presentada de común acuerdo por las partes, a través del correo electrónico del 
despacho. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2021                                            
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 

 
REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2021-00073-00   
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: YAMILE BASTIDAS CASTILLO 
 

AUTO No.1354 

           

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
En fecha 27 de abril del presente año, el apoderado actor allega la notificación 
realizada a la demandada de conformidad con el Dto. 806 de 2020, solicitando 
emitir auto de seguir adelante con la ejecución. 
 
Posteriormente el día 8 de junio de 2021 solicitan las partes de común acuerdo la 
suspensión del proceso, por el término de seis (6) meses, contados a partir de la 
fecha de radicación de la petición. 
 
Conforme lo anterior y una vez revisadas las actuaciones, se observa que si bien 
es cierto la suspensión del proceso opera  a partir de la fecha de presentación de 

la solicitud, también lo es que el presente  asunto venía suspendido hasta el 17 de 

Junio de 2021, según auto de fecha 09 de Abril/21, razón por la cual este 
operador judicial, procederá nuevamente  a suspender  el proceso por seis (6) 
meses, contados   a partir del 18 de Junio al  18 de Diciembre de 2021. 
 
De otra parte y como quiera que el extremo pasivo se encuentra notificado por 
conducta concluyente, de acuerdo al proveído que ordenó la suspensión del 
proceso, dictado el 09 de abril del presente año, se glosará a los autos sin 
consideración alguna, la notificación personal surtida de conformidad con el Dto. 
806 del junio de 2020. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. SUSPÉNDASE nuevamente el presente proceso ejecutivo de Mínima 
Cuantía, propuesto por el BANCO DE BOGOTA, a través de apoderado judicial, 
contra la ciudadana YAMILE BASTIDAS CASTILLO, por el término de Seis (6) 
meses, contados a partir del día 18 de junio al 18 de diciembre de 2021. 
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SEGUNDO. GLOSAR a los autos sin consideración alguna, la notificación 
personal agotada a la demandada de conformidad con el Decreto 806 del junio de 
2020, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 
AUTO No. 1905 

           
 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

EN ESTADO No. 97 de hoy notifico el auto 
anterior. 

CALI, 16  DE JUNIO  DE 2021 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez para proveer sobre las 
excepciones de fondo propuestas por el extremo pasivo a través de apoderada 
Judicial. Además, le informo que el apoderado actor aporta la notificación personal 
con resultado positivo realizada al demandado de conformidad con el artículo 8 
del Dto. 806 de junio de 2020, solicitando proferir auto de seguir adelante con la 
ejecución. Cali, 15 de junio de 2021. 
 

 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 

 

REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2021-00110-00   
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: CRISTHIAN YESID HERNANDEZ DE LA VALLE 

 
AUTO No.1356 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Consecuente con el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
actuaciones, tenemos que mediante auto de fecha 14 de mayo del presente año, se tuvo 
por notificado por conducta concluyente al ciudadano CRISTHIAN YESID HERNANDEZ 
DE LA VALLE. 
 
Que el día 14 de mayo del presente año, la apoderada judicial del extremo pasivo Dra 
LEYDI LORENA URIBE MARTINEZ, ha presentado excepciones de fondo. 
 
Posteriormente el día 31 de mayo de 2021, el apoderado actor aporta la notificación 
personal con resultado positivo realizada al demandado de conformidad con el artículo 8 
del Dto. 806 de junio de 2020, solicitando proferir auto de seguir adelante con la 
ejecución. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha notificación personal, se surtió el día 05 de 

Mayo de 2021, fecha anterior al auto No. 1115 emitido el 14 de Mayo de 2021 y 
notificado por estado del 18 del mismo mes y año, a través del cual en su numeral 
segundo, se tuvo por notificado por conducta concluyente al extremo pasivo, procederá 
este operador judicial a dejar sin efecto esta notificación y se tendrá en cuenta la allegada 
al plenario por el apoderado actor que será glosada a los autos. 
 
Consecuencialmente, el Juzgado de conformidad con el artículo 443 del Código General 
del Proceso, procederá a correr traslado de las excepciones de fondo presentadas por el 
demandado CRISTHIAN YESID HERNANDEZ DE LA VALLE, a través de apoderada 
judicial. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. DEJAR SIN EFECTO, el numeral segundo del auto No. 1115 fechado el 14 de 
mayo de 2021, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. Para que obre y conste AGREGUESE, la notificación personal con resultado 
positivo realizada al demandado de conformidad con el artículo 8 del Dto. 806 de junio de 
2020 
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E2 

TERCERO. CORRER TRASLADO al ejecutante de las excepciones de fondo propuestas 
por el apoderado judicial del ciudadano CRISTHIAN YESID HERNANDEZ DE LA VALLE, 
por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
  

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

EN ESTADO No. 97 de hoy notifico el auto 
anterior. 
 

CALI, 16 JUNIO  DE 2021 
 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 

 



14/5/2021 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook
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RAD: 2021-00110-00 CONTESTACION DEMANDA

lorena uribe <leidylorena85@hotmail.es>
Vie 14/05/2021 10:13 AM

Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)

CONTESTACION DEMANDA.pdf; PRUEBAS CONTESTACION.pdf;

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA SA 
DEMANDADO: CRISTHIAN YESID HERNANDEZ DE LA VALLE 
RADICADO: 76001-40-03-029-2021-00110-00 

Buenos días, me permito remitir archivo PDF contestación de la Demanda y
Archivo PDF Pruebas contestación de la Demanda.

Atentamente,

LEYDI LORENA URIBE MARTINEZ
CC. 67.031.859
T.P. 209.029 CSJ
 



  
Señor  
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D.   
 
 
REF:                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                        DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA SA 
                        DEMANDADO: CRISTHIAN YESID HERNANDEZ DE LA VALLE 
                        RADICADO: 76001-40-03-029-2021-00110-00 
 
 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

LEYDI LORENA URIBE MARTINEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Cali 

- Valle, Abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

67.031.859 de Cali y  T.P. No. 209.029 del C. S. de la J., correo electrónico 

leidylorena85@hotmail.es    en mi calidad de apoderada del señor CRISTHIAN 

YESID HERANDEZ DE LA VALLE, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali 

– Valle, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.143.978.259, por este escrito 

procedo a contestar la Demanda en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: Parcialmente es Cierto. Es cierto que el demandado suscribió título 

Valor Pagare en Blanco No 3496383, con su respectiva carta de instrucciones; el 

título valor se suscribió como garantía de un contrato de mutuo, cuando el 

demandando se encontraba laborando como militar militar, en el área rural del 

municipio de Cáceres – Antioquia en el mes de diciembre de 2019, cuando fue 

abordado por una asesora del Banco Pichincha, quien le ofreció un crédito de 

compra de cartera, por cuanto que el demandado tenía una obligación crediticia con 

el Banco de Bogotá, la asesora indico que el banco Pichincha, se encargaría de 

realizar todos los trámites para la compra de cartera y que a partir de ese momento, 

seguirá pagando el crédito mediante libranza a favor del banco Pichincha, además 

que le indico que esta entidad manejaba una tasa de interés más favorable, por lo 

que la cuota mensual le bajaría, este ofrecimiento y el hecho que la entidad se 

encargara de todo el procedimiento de compra de cartera, fue lo que motivó al 

demandante a adquirir el crédito, es así como en el mes de enero de 2020, lo 

llamaron del Banco Pichincha, para decirle que ya estaba listo el cheque para que 

fuera a pagar el crédito con el Banco de Bogotá, al momento de realizar el pago, 

esta entidad No lo recibido, por cuanto el cheque fue expedido, por una valor 

superior al saldo del crédito, inmediatamente mi poderdante se comunicó con la 

asesora del banco Pichincha, quien le manifestó que debía destruir el cheque y que 

en los próximos días, le expedirían un nuevo, para realizar el pago de la cartera; es 

así como llego el mes de febrero de 2020 y al ver que no le enviaban en nuevo 

cheque para la compra de cartera, el día 20 de febrero de 2020 procedió a notificar 

lo sucedido al coordinador Comercial del Banco Pichincha señor MARIO SAYAGO 

al correo electrónico: mario.sayago@pichincha.com.co  así mismo el día 25 de 

febrero de 2020 envió solicitud de Desistimiento de crédito a la señorita Estefanía 

Bustamante, analista de crédito al correo electrónico: 

estefania.bustamante@pichincha.com.co desde ese momento el demando se 

comunicaba contantemente vía whatsapp con el señor MARIO SAYAGO, quien le 

mailto:leidylorena85@hotmail.es
mailto:mario.sayago@pichincha.com.co
mailto:estefania.bustamante@pichincha.com.co


indicaba que estaba realizando las gestiones necesarias para colaborarle con el 

desembolso del crédito, le decía que hiciera caso omiso a los llamados de cobro, 

que él se encargaría de notificarle a la entidad que maneja la cobranza, para que 

cesara el cobro; posteriormente en el mes de mayo de 2020, le indica que debe 

realizar un denuncio y publicación en un periódico para la reexpedición del cheque, 

lo cual efectivamente realizo el demandado; entre los meses de febrero de 2020 

hasta noviembre de 2020, el demandado presento múltiples solicitudes ante los 

representantes del banco Pichincha, para que le dieran solución a su problemática, 

toda vez que ya habían trascurrido mas de 11 meses desde la solicitud  del crédito, 

sin que se hubiese podido realizar el procedimiento de compra de cartera, debido al 

mal acompañamiento y asesoramiento de la entidad financiera, al expedir mal el 

cheque de compra de cartera y no realizar una pronta gestión para su reexpedición; 

es así como finalmente el 27 de noviembre de 2020, se le hace entrega de un nuevo 

cheque por valor de $41.835.129.oo, quedando un saldo de $1.464.871.oo el cual 

el Banco Pichincha debía entregar al demandado, pero No lo hizo, según 

contestación de Derecho de petición, indica que realizo la consignación del saldo el 

13 de enero de 2021, la cual no se ve reflejada en los extractos bancarios del 

demandado. Debido a que el descuento por libranza del banco de Bogotá finalizo 

en el mes de diciembre de 2020, en virtud de la compra de cartera, a partir de mes 

de enero de 2021 al demandando se le está descontando de su salario la cuota 

mensual para el pago de la cuota del crédito adquirido con el Banco Pichincha.  

AL SEGUNDO: Parcialmente es cierto. Es cierto que el demandando autorizo el 

diligenciamiento del Pegaré, en caso de mora o incumplimiento de sus obligaciones, 

pero quien incumplió inicialmente son sus obligaciones fue la parte demandante, 

quien no realizo un procedimiento adecuado de compra de cartera, conforme se lo 

había ofrecido a su cliente al momento de otorgar el crédito, toda vez que expidió 

mal el cheque, lo que conllevo que no se pudiera hacer el procedimiento, además 

del mal asesoramiento suministrado al cliente, al indicarle que debía descurtir el 

cheque para realizarle la reexpedición de uno nuevo, aunado a ello también la 

negligencia y la demora para darle solución a la problemática del cliente, quien debió 

esperar prácticamente un año para poder hacer uso del crédito solicitado.  

AL TERCERO: Parcialmente es cierto. Es cierto que el deudor autorizo al cobro del 

importe del título, mas sus intereses de mora, costas y demás accesorios, siempre 

y cuando se presentara mora, pero en el contexto del negocio casual que dio origen 

al expedición del título valor, el demandado demoro 11 meses para hacer uso del 

crédito otorgado, esto por causa imputable al acreedor, al dar origen a las 

contingencias que impidieron realizar la compra de cartera, situación de la cual tenía 

pleno conocimiento el demandante y en lugar de darle solución oportuna y un 

adecuado acompañamiento a su cliente para darle solución a la problemática, 

procedió fue a dar inicio a un cobro judicial, por una obligación que actualmente está 

siendo pagadera, toda vez que se trata de un crédito de libranza, que dese el mes 

de enero de 2021, se está descontando del salario del demandado el valor de la 

cuota acordada, haciendo de esta forma más gravosa la situación del demandando, 

al verse abocado al cobro de intereses de mora causados por la actuación 

negligente del acreedor, costas del proceso y la práctica de medidas cautelares.  

AL CUARTO: No es cierto. El demandado No incumplió con las obligaciones a su 

cargo,  por el contrario para garantizar el pago, autorizo que el crédito fuese 

pagadero bajo la modalidad de libranza; teniendo en cuenta el crédito solicitado al 

Banco Pichincha, fue para la compra de cartera de la oblilgicion que el demandado 

tenía con el banco de Bogotá, una vez se le hiciese la compra de cartera por parte 

del Banco Pichincha, sería el demandante quien entraría a cobrar su crédito bajo la 

modalidad de libranza, pero debido a su propia negligencia, al expedir mal el cheque 



y la demora para la reexpedición de uno nuevo, trascurrieron más de 11 meses para 

que se pudiese llevar a cabo de compra de cartera y que esta entidad pudiese 

empezar a cobrar el crédito bajo la modalidad de libranza, como efectivamente 

ocurrió desde el mes de enero de 2021 hasta la fecha.  

AL QUINTO: No es cierto. Por el contario ha sido el demandado, quien durante los 

meses de febrero de 2020 hasta el mes de noviembre de 2020, envío múltiples 

solitudes y requerimientos al banco Pichincha, para que le dieran solución a su 

problemática, la parte demandante siempre ha tenido conocimiento de esta 

situación y en lugar de prestar colaboración y ayuda a su cliente, quien se ha visto 

afectado por sus malos procedimientos, por el contrario proceden a dar inicio 

acciones judiciales en su contra, haciendo de esta forma más gravosa su situación.  

AL SEXTO. Es de Ley. 

AL SEPTIMO: No es cierto. La suma de dinero efectivamente recibida por el 

demandado y que debe por concepto de capital a la demandante es el valor de  

$41.835.129.oo, dinero que fuese recibido el día 27 de noviembre de 2020; el 

demandado adeuda intereses de mora desde el 28 de noviembre de 2020 hasta el 

25 de enero de 2021, fecha a partir de la cual se empezó a realizar el pago a la 

demandante mediante la modalidad de libranza. Al capital adeudado por el 

demandado deben descontársele los dineros que se han pagado desde el mes de 

enero de 2021 hasta la fecha mediante libranza y que según proyección del crédito 

correspondan a este concepto.  

AL OCTAVO. No me consta. 

AL NOVENO. No me consta.  

 

A LAS PRETENCIONES 

A LA PRIMERA: Me opongo. Teniendo en cuenta que la suma realmente recibida 

por el demandado fue de $41.835.129.oo, los cuales actualmente están siendo 

pagaderos mediante la modalidad de libranza, mediante descuento del salario del 

demandado en su calidad de miembro activo del Ejército Nacional, desde el mes de 

enero de 2021, por cuanto no le asiste razón a la parte demandante de solicitar se 

libre mandamiento de pago, por un capital que está siendo efectivamente pagadero 

conforme a lo acordado entre las partes.  

A LA SEGUNDA: Me opongo. Los interese de mora adeudados por el demandado 

deben liquidarse desde el 28 de noviembre de 2020, fecha en que recibió el dinero 

que dio origen a la suscripción del título valor y hasta el día 25 de enero de 2021, 

fecha en la que la demandante empezó a obtener el pago de la obligación mediante 

la modalidad de libranza.  

A LA TERCERA: Me opongo. Quien debe ser condenado en costas y agencias en 

derecho es la parte demandante, por iniciar una acción judicial para el cobro de una 

obligación, que actualmente está siendo efectivamente pagadera, conforme lo 

acordaron las partes, además de actuar de mala fe con su cliente, al promover una 

acción judicial en su contra, a sabiendas de los inconvenientes presentados en el 

trámite de otorgamiento del crédito, imputables a su propio actuar negligente.  

 

 



EXEPCIONES DE MERITO 

 

LAS DERIVADAS DEL NEGOCIO JURIDICO QUE DIO ORIGEN A LA CREACION 

DEL TITULO. 

Si bien es cierto los títulos valores, son documentos autónomos, que legitiman a su 

tenedor para obtener la satisfacción del derecho literal incorporado, es decir que no 

se requieren formalidades especiales ni para su otorgamiento, ni para su cobro, el 

artículo 784 del Código de Comercio, en su numeral 12 consagra, como excepción 

a la acción cambiaría la que se denomina “Las derivadas del negocio jurídico que 

dio origen a la creación o transferencia del título, contra el demandante que haya 

sido parte en el respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea 

tenedor de buena fe exenta de culpa” es decir que si en un principio el titulo valor 

es por si solo es autónomo, lo que le hace ejecutable sin necesidad de cumplir 

requisitos adiciones, el código de comercio, consagra como excepción a la acción 

cambiaria, las que se susciten en el negocio jurídico, que dio origen a la creación o 

transferencia del título, lo que implica que cuando se invoca esta excepción se 

deben determinar las circunstancias que dieron origen a la creación o transferencia 

del título valor, para determinar la fuerza ejecutoria del mismo; es así como un título 

valor que aunque se encuentre debidamente diligenciado y suscrito por la persona 

contra quien se ejecute, pero si el titulo se otorgó como garantía de terminado 

negocio jurídico, el cual por cualquier motivo no se llevó a cabo o se retardo su 

cumplimento, esto vicia el título valor, como por ejemplo cuando se suscribe un título 

valor, por concepto de mutuo y el dinero No es entregado, la falta de realización el 

negocio causal afecta la efectividad jurídica del título valor, porque mal podría 

ejecutarse una suma de dinero que nunca fue entregada.  

En el caso que nos ocupa, la parte demandante pretende el cobro en primero lugar 

de un capital que indica se le está adeudando en cuantía de $43.300.000.oo, pero 

en realidad la suma entregada en calidad de mutuo y que dio origen a al suscripción 

del título, valor corresponde a la suma de $41.835.129.oo, la cual actualmente está 

siendo pagadera por el demandando, mediante la modalidad de libranza, por lo que 

no le asiste razón a la parte demandante, de accionar el aparato judicial para 

obtener el pago de un capital, que está siendo efectivamente pagadero, conforme 

lo acordó con su cliente, pues no puede pretender la parte demandante, que el pago 

se realice de forma inmediata  en su totalidad, toda vez que según su objeto social, 

es ser una entidad financiera que otorga créditos bajo la modalidad de financiación. 

De otro lado la parte demandante pretende el cobro de intereses de mora, costas, 

agencias en derecho y otros conceptos derivados de supuesto incumplimiento de la 

parte demanda, que conforme ya se expuso en esta contestación, fue la parte 

demandante  quien en primer lugar incumplió con sus obligaciones, toda vez que le 

ofreció a su cliente un crédito para compra de cartera y simplemente se limitó a 

emitir un cheque, que quedo mal elaborado, por lo que no cumplió con su cometido, 

además fue la misma asesora del banco, quien le dijo al demandado que destruyera 

el cheque, que en los próximos días le enviaban otro, por otro lado está el hecho de 

desatender las múltiples solicitudes y requerimientos radicados por el cliente, entre 

ellas de la de desistimiento del crédito radicada el 25 de febrero de 2020 mediante 

correo electrónico, que si bien la demandante mediante contestación a Derecho de 

Petición de fecha 17 de marzo de 2021,  indica que fue hasta junio de 2020 que 

tuvo conocimiento de los hechos, fueron los mismos representantes del banco 

quienes le indicaron la demandado, cuáles eran los canales de comunicación para 

enviar sus solicitudes, por cuanto si el banco no recibió los requerimientos, fue por 

causa imputable a sus propios trabajadores; es así como en el evento de 



presentarse una mora esta obedece única y exclusivamente al accionar negligente 

de la entidad demandante, por lo que no se justifica que el demandado deba paga 

intereses de mora desde la fecha solicitada en la demanda, costas, agencias en 

derecho y demás emolumentos, por haberse dado inicio al cobro judicial 

injustificado.  

 

MALA FE 

La parte demandante actúa de mala fe con el demandado, por cuanto inicio el cobro 

judicial de una obligación que está siendo pagadera desde el mes de enero de 2021, 

conforme lo acordaron las partes, esto es mediante la modalidad de libranza, es así 

como al demandado actualmente se le está descontando de su salario la cuota 

mensual para el pago de intereses de plazo y capital del crédito otorgado, por lo que 

la solicitud de la práctica de medidas cautelares se presenta como 

desproporcionada, además la demora en iniciarse el pago del crédito, obedeció a 

causa imputable del acreedor, quien no realizo el procedimiento adecuado para que 

se pudiera llevar a cabo la compra de la cartera con el Banco de Bogotá y de esta 

forma se pudiese iniciar el pago de la libranza a su favor, además del hecho de 

realizar un mal procedimiento en el desembolso del crédito que conllevo que el 

demandado demorara 11 meses en obtener los recursos solicitados. 

 

PRUEBAS 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase decretar el Interrogatorio de Parte al Representante Legal de la parte 

demandante BANCO PICHINCHA, el cual formularé verbalmente en la fecha y hora 

designada por su despacho que versara sobre los hechos, pretensiones de la 

demanda, sobre esta contestación y excepciones de mérito.  

 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS 

En virtud de lo establecido en el Articulo 167 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta el acceso directo de la parte demandante con los medios de 

prueba, solicito a su señoría ordenar al representante legal del Banco Pichincha, 

remitir con destino a este proceso, todos los documentos del crédito tramitado por 

valor de $43.300.000.oo a nombre del señor CRISTHIAN YESID HERANDEZ DE 

LA VALLE, específicamente las constancias y/o soportes contables de desembolso 

del crédito.  

 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

 Carta dirigida al Banco Pichincha de fecha 20 de febrero de 2020 

 Pantallazo correo electrónico envío carta de fecha 20 de febrero de 2020 

 Carta desistimiento de crédito de fecha 25 de febrero de 2020 

 Pantallazo correo electrónico envío carta desistimiento de fecha 25 de 

febrero de 2020 

 Pantallazo correo electrónico del 27 de febrero de 2020 reenvío carta 

desistimiento 

 Pantallazos conversaciones vía whatsapp con el señor MARIO SAYAGO 

 Publicaciones periódico aviso por perdida de cheque 



 Carta dirigida al Banco Pichincha de fecha 22 de mayo de 2020 

 Pantallazo correo electrónico envío carta de fecha 22 de mayo de 2020 

 Pantallazo correo electrónico solicitud información de fecha 08 de julio de 

2020 

 Pantallazo correo electrónico solicitud de fecha 14 de noviembre de 2020 

 Oficio Banco Bogotá de fecha 26 de noviembre de 2020 

 Copia del cheque de fecha 30 de octubre de 2020 

 Consignación Banco de Bogotá de fecha 27 de noviembre de 2020 

 Paz y salvo crédito Banco de Bogotá de fecha 28 de diciembre de 2020 

 Radicación queja superintendencia financiera del 30 de diciembre de 2020 

 Derecho de Petición Banco Pichincha de fecha 26 de febrero de 2021 

 Contestación Derecho de Petición de fecha 17 de marzo de 2021 

 Extractos bancarios mes de enero de 2021 del señor CRISTHIAN YESID 

HERANDEZ DE LA VALLE 

 Desprendible de nómina mes de enero de 2021 del señor CRISTHIAN YESID 

HERANDEZ DE LA VALLE 

 Desprendible de nómina mes de febrero de 2021 del señor CRISTHIAN YESID 

HERANDEZ DE LA VALLE 

 Desprendible de nómina mes de marzo de 2021 del señor CRISTHIAN YESID 

HERANDEZ DE LA VALLE 

 Desprendible de nómina mes de abril de 2021 del señor CRISTHIAN YESID 

HERANDEZ DE LA VALLE 

 

ANEXOS 

 Los relacionados en el acápite de pruebas, en archivo PDF adjunto.  

 

NOTIFICACIONES 

 Las partes en las indicadas en el libelo principal 

 La suscrita en la calle 62 No 2 B 32 Torre N Apto 304 de Cali – Valle, cel: 

3158848616 correo electrónico: leidylorena85@hotmail.es  

 

 

Atentamente,  

 

 

LEYDI LORENA URIBE MARTINEZ 

C.C No 67.031.859 de Cali 

T.P. No 209.029 C.S.J 
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E1 

INFORME DE SECRETARIA: A la mesa del señor Juez la presente demanda que correspondió 
por reparto, quedando está radicada bajo la partida numérica N°76001-40-03-029-2021-00343. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 

 
Referencia: MONITORIO 
Demandante: FERNANDO MAURICIO MENA VALLECILLA 
Demandada: SOCIEDAD AMB INMOBILIARIA S.A.S  
Radicación: 76001-40-03-029-2021-00343-00 
 

AUTO N° 1382 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
CALI – VALLE 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisada la presente demanda, propuesta por FERNANDO MAURICIO MENA VALLECILLA  
contra la SOCIEDAD AMB INMOBILIARIA S.A.S., encuentra esta judicatura que la parte 
demandante de manera previa a su calificación, radica solicitud de retiro de la demanda 
presentada, se tiene que este proceso ni siquiera ha iniciado dado que, ello acaece con la 
providencia admisoria, no obstante a ello y atendiendo el trasfondo de la solicitud planteada por 
la demandante, la cual estriba en el retiro de la misma, el despacho conforme lo estipula el 
artículo 92 del C.G.P, procederá en rigor  ordenando la devolución de la misma. 
 
De otra parte y como quiera que esta demanda se interpuso en vigencia del Decreto 806 de 
junio de 2020, es decir fue presentada en forma de mensaje de datos en el correo electrónico 
asignado a la oficina de reparto, naturalmente esta instancia judicial no cuenta con documentos 
físicos para efectuar su devolución en consecuencia y atendiendo lo pretéritamente expuesto, 
este juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR en  el retiro en abstracto de la demanda, como quiera que esta se 

interpuso en vigencia del Decreto 806 de junio de 2020, es decir fue presentada en forma de 

mensaje de datos en el correo electrónico asignado por la oficina de reparto, razón por la cual 

esta instancia judicial no cuenta con documentos físicos para efectuar su devolución. 

 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor, como la cancelación de 
su radicación en el aplicativo Justicia Siglo XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALE 

 
En Estado N°: 97 

 
De Fecha: 16  DE JUNIO DE 2021 

 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA.  A Despacho del señor Juez para   proveer sobre el 
desistimiento presentado por la apoderada judicial del acreedor garantizado. 
 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. 
 

 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 

 
 

REF.: SOLICITUD DE   APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO. 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2021-00344-00 
ACREEDOR GARANTIZADO: RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
GARANTE: RUBEN DARIO VIAFARA MORENO 

 
                                                               

Auto No. 1353 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Cali, Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
En atención al informe Secretarial que antecede y por ser procedente el desistimiento del 
presente trámite, elevado por la apoderada judicial del acreedor garantizado, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

 

PRIMERO. DECRETASE la TERMINACIÓN del presente trámite por desistimiento 
presentado por la apoderada judicial del acreedor garantizado, a favor de RUBEN DARIO 
VIAFARA MORENO, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.22, numeral 3º del Decreto 
1835 de 2015. 
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento del decomiso que pesa sobre 
el vehículo de placas IPV936 objeto de aprehensión y entrega. 
 

TERCERO. Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias, previa anotación en el    
Software Justicia 21. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

En ESTADO  No  97   de hoy notifico el 
presente auto. 

 
CALI, 16  DE JUNIO   DE 2021 

 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  15 de Junio de  2021. 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda virtual que correspondió 

por reparto el 20/05/2021, quedando radicada bajo la partida No. 

760014003029202100354. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 

Secretaria 

 

REF.: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2021-00354-00   

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LILI DEL VIENTO PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

DEMANDADO: HEYDY JOHANA NARVAEZ MONTIEL, PEDRO CRUZ 

ROJAS     

AUTO  No 1357  

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali,  Quince (15) De Junio De Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Del estudio de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, propuesta 

por la persona jurídica denominada CONJUNTO RESIDENCIAL LILI DEL 

VIENTO PROPIEDAD HORIZONTAL, a través de apoderada judicial, contra 

los ciudadanos HEYDY JOHANA NARVAEZ MONTIEL, PEDRO CRUZ 

ROJAS, observa el despacho que la misma presenta las siguientes falencias 

que deben ser subsanadas: 

 

1º. No se acredita que la dirección de correo electrónico de la 

apoderada indicado en el poder coincida con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2º. Las pretensiones no están acordes con los hechos de la 

demanda. Artículo 82 numeral 5º del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

     

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 

 

SEGUNDO. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días 

que empieza a correr a partir del día siguiente de la  notificación del presente 

proveído, para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO. Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada FRANCY 

ELENA VALDES TRUJILLO, portadora de la Cédula de Ciudadanía Nº 

66.946.616, portadora de la Tarjeta Profesional Nº 213.357 del Consejo 



16 
 

E2 

 

Superior de la Judicatura, para actuar en el presente asunto conforme al 

poder otorgado. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO No.  97    de hoy notifico el auto 
anterior. 

 
CALI,  16 DE JUNIO DE 2021 

 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. Al 
Despacho del señor Juez, con escrito de subsanación presentado dentro del 
término. Sírvase proveer. 
 
 
Términos para subsanar: 4, 8, 9, 10 y 11 de junio de 2021. 
 
 
 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
Secretaria 

 
 

SOLICITANTE: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS SAE 
CITADAS: FRANCIA INES TRUJILLO GARZON y YORLEYDY PALACIO 
HINESTROZA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2021-00357-00  
PRUEBA ANTICIPADA PARA INTERROGATORIO DE PARTE Y 
RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTO. 
     
 

AUTO No 1434 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Subsanada en debida forma la solicitud Prueba Extraprocesal - 
INTERROGATORIO DE PARTE Y RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTO, 
que propone la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS - SAE, a través 
de apoderada judicial, siendo citadas las señoras FRANCIA INES TRUJILLO 
GARZON y YORLEYDY PALACIO HINESTROZA, se observa que la anterior 
solicitud viene ajustada a derecho (Arts. 183 y 184 del C.G.P.), en 
consecuencia, el Juzgado  
  

R E S U E L V E 
 

  
                                 1º). Admitir la solicitud de Interrogatorio de Parte y 
Reconocimiento de Documento como prueba extraprocesal presentada por la 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS SAE, a través de apoderada 
judicial, siendo citadas las señoras FRANCIA INES TRUJILLO GARZON y 
YORLEYDY PALACIO HINESTROZA.  
  
                                  2º). Cítese y hágase comparecer a las señoras FRANCIA 
INES TRUJILLO GARZON y YORLEYDY PALACIO HINESTROZA, con el fin 
de que bajo la gravedad del juramento absuelvan el interrogatorio que en forma 
oral o escrita le formulará el peticionario y realicen el reconocimiento del 
documento aportado a la solicitud, para lo cual se señala el día 22 del mes de 
julio del año 2021 a las 9 A.M.   
  

  3º). Notifíquese personalmente de conformidad con los 
artículos   291 y 292 del C.G.P., con no menos de cinco días de antelación a 
la fecha señalada (Art. 183 inciso 2 C.G.P.).    
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4°). Prográmese por secretaria la audiencia virtual por el 
aplicativo correspondiente, y comuníquese el link a las partes.    
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

SE 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO N° 97 de hoy notifico el auto anterior. 
 

Cali, 16 de junio de 2021 
 
 
 
 

 
 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
 

Secretaria 
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SU 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. A 

Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva subsanada en 

término. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 

Secretaria 

 

REF.: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2021-00371-00   

DEMANDANTE: UNISA UNION INMOBILIARIA S.A. 

DEMANDADOS: CARLOS EDUARDO RIVERA RAMIREZ, WILLIAM 

ESPINOSA RODRIGUEZ y ESNEIDER DARLEY CANO BAQUERO 

 

 

AUTO No. 1406 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, Quince (15) De junio De Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Consecuente con el informe secretarial que antecede y revisado el escrito 

contentivo de subsanación, observa el despacho que la apoderada 

demandante subsanó en debida forma la  presente demanda. Así las cosas y 

como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de UNISA UNION 

INMOBILIARIA S.A., contra CARLOS EDUARDO RIVERA RAMIREZ, 

WILLIAM ESPINOSA RODRIGUEZ y ESNEIDER DARLEY CANO BAQUERO,  

mayores de edad y vecinos de Cali, para que dentro del término de diez (10) 

días propongan excepciones, los cuales empiezan a correr a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente providencia y dentro de los primeros 

cinco (5) días del referido término, deberán pagar las siguientes sumas de 

dinero derivadas del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes el 30 

de noviembre de 2017, junto al otro sí de fecha 07 de diciembre del mismo 

año. 

 

a) Por la suma de CUATRO  MILLONES  CIENTO  CINCUENTA  MIL  

PESOS  MCTE  ($4.150.000.oo) como capital correspondiente al saldo 

de los cánones de arrendamiento de los meses de abril y mayo de 2019. 

 

b) Por la suma de cinco millones trecientos cuarenta mil pesos mcte 

($5.340.000.oo) como capital correspondiente al canon de 

arrendamiento del mes de enero de 2020. 
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SU 

c) Por la suma de cinco millones trecientos cuarenta mil pesos mcte 

($5.340.000.oo) como capital correspondiente al canon de 

arrendamiento del mes de febrero de 2020. 

 

d) Por la suma de cinco millones trecientos cuarenta mil pesos mcte 

($5.340.000.oo) como capital correspondiente al canon de 

arrendamiento del mes de marzo de 2020. 

 

e) Por la suma de cinco millones trecientos cuarenta mil pesos mcte 

($5.340.000.oo) como capital correspondiente al canon de 

arrendamiento del mes de abril de 2020. 

 

f) Por la suma de diez millones seiscientos ochenta mil pesos mcte 

($10.680.000.oo) como capital correspondiente a la cláusula penal por 

incumplimiento del contrato. 

 

SEGUNDO. Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en 

derecho, los cuales se liquidarán en su momento oportuno. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERIA a la abogada ISABEL HURTADO 

RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.960.396 y T.P. No. 

166.914 del C.S.J. para actuar en el presente asunto conforme al poder 

conferido por la parte demandante. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los artículos 291, 292 o 293 del Código 

General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N° 97 

De Fecha: 16 de junio de 2021 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 

Secretaria 


